
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°98318 

Acta 22 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y OTROS vs. MARÍA 

YASMÍN CAICEDO LEMUS Y OTROS. 

 

Por Secretaría, corríjase el Sistema de Gestión Siglo 

XXI, la carátula del cuaderno de la Corte, así mismo, se 

haga la respectiva corrección del acta de reparto, en el 

sentido de incluir como parte Recurrente a Sol Marina 

Mendoza Flórez y Víctor Jiménez Rodríguez. Asimismo, 

inclúyase como parte Opositora a la Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

 

Por otro lado, téngase al doctor Juan Francisco 

Hernández Roa, identificado con C.C. 19.248.144 y 

portador de la T.P. 35.277 del C.S. de la J., como apoderado 

sustituto de la Administradora de Fondos de Pensiones y 
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Cesantías Protección S.A., en los términos y para los efectos 

del memorial visible en el cuaderno digital de la Corte. 

 

Admítanse los recursos de casación interpuestos por la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A., Sol Marina Mendoza Flórez y Víctor 

Jiménez Rodríguez. 

 

Como quiera que el artículo 2. ° de la Ley 2213 de 

2022 autoriza el uso de las tecnologías de la información en 

la gestión y trámite de los procesos judiciales a fin de 

facilitar y agilizar el acceso a la justicia, y en este asunto las 

partes pueden acceder al expediente digital de forma 

simultánea, córrase traslado conjuntamente a los 

Recurrentes: (Sol Marina Mendoza Flórez y Víctor Jiménez 

Rodríguez) y, al mismo tiempo a: (Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.), para que 

alleguen sus demandas de casación dentro del término 

legal. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

7°, inciso 2 de la Ley 1285 de 2009. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

          Presidente de la Sala 
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No firma por ausencia justificada 
 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
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